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Interpretación de la Tesorería General de la Seguridad Social 
respecto a la cotización de diferentes conceptos  

tras la modificación del art. 109 de la  
Ley General de la Seguridad Social 

Con fecha 21 de diciembre se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-Ley 16/2013 de 

20 de diciembre, de medidas para favorecer la contratación estable y mejorar la empleabilidad de 

los trabajadores, que modificaba los conceptos computables en la base de cotización al Régimen 

General de la Seguridad Social previstos en el artículo 109 de la Ley General de la Seguridad Social.  

En una reciente consulta, la Tesorería General de la Seguridad Social se pronuncia, en respuesta a 

una consulta planteada, respecto a diversas cuestiones interpretativas de la cotización de algunos de 

los conceptos. A continuación se resumen las principales conclusiones de la consulta: 

 Como premisa de partida, se reitera que todos aquellos conceptos salariales que no se declaran 

expresamente como no cotizables por el mencionado artículo 109 de la Ley General de la 

Seguridad Social deben incluirse en la base de cotización.  

 En supuestos de suspensión de la relación laboral en virtud de un expediente de regulación de 

empleo, durante el período de percepción por el trabajador de la correspondiente prestación por 

desempleo se mantiene la obligación de la empresa de cotizar. Las bases de cotización ya 

incluyen la cotización por las primas de los seguros que puedan tener concertadas las empresas 

a favor de los trabajadores y computables en la base de cotización, tales como seguros médicos, 

de accidente o de vida. 

 La cotización correspondiente al servicio de cafetería y restaurante subcontratado por la 

empresa deberá realizarse por la diferencia asumida o subvencionada por la propia empresa 

respecto del precio normal de venta a aquellas personas que accedan al mismo y no tengan la 

condición de personal al servicio de la empresa; mientras que en el caso de comedores de 

empresa, la cotización se realizará por el coste que supone para la empresa cada menú 

aplicándose exclusivamente al trabajador que utilice el comedor y en función de los días de 

utilización. 

 Deberán cotizar, asimismo: (i) la entrega de tiques-restaurante a aquellos trabajadores que 

deban desplazarse fuera del centro de trabajo sin que suponga desplazamiento a otro municipio 

distinto del lugar del trabajo habitual y del que constituya su residencia; (ii) los premios por 

antigüedad; (iii) los premios de jubilación y las indemnizaciones por incapacidad, ambos de 

forma prorrateada durante los doce meses inmediatamente anterior a la fecha de abono; (iii) los 

seguros de vida o médico concertados por la empresa que se mantienen durante un período de 

tiempo, una vez finalizada la relación laboral, de forma prorrateada durante los doce meses 

previos a la finalización de la relación laboral. 

 La cotización, en su caso, de las indemnizaciones correspondientes a despidos no se ha 

modificado, si bien se precisa que la cotización, cuando se excedan las cuantías exentas, se 

efectuará de forma prorrateada en los meses del año ya transcurridos hasta la extinción de la 

relación laboral. 
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 Los bonus anuales que se abonen en el ejercicio siguiente al de su devengo se cotizarán en el 

momento de su percepción, si bien se deberán realizar las correspondientes liquidaciones 

complementarias de las cuotas del año en que se devengaron dichos bonus. 

Puede acceder al contenido íntegro de la consulta aquí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 www.garrigues.com 

Síguenos: 

    
   

La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoramiento jurídico. 

© J&A Garrigues, S.L.P., quedan reservados todos los derechos.  Se prohíbe la explotación, reproducción, distribución, comunicación pública 

y transformación, total y parcial, de esta obra, sin autorización escrita de J&A Garrigues, S.L.P. 

Hermosilla, 3 - 28001 Madrid (España) 

T +34 91 514 52 00 - F +34 91 399 24 08 

http://www.garrigues.com/es/Publicaciones/Novedades/Documents/TGSS.-%20Resolución%20cuestiones%20RDL%2016-2013.pdf
https://es-es.facebook.com/garriguesabogados
http://www.linkedin.com/company/garrigues
https://twitter.com/garrigues_es
http://blog.garrigues.com/
https://es-es.facebook.com/garriguesabogados
http://www.linkedin.com/company/garrigues
https://twitter.com/garrigues_es
http://blog.garrigues.com/
https://es-es.facebook.com/garriguesabogados
http://www.linkedin.com/company/garrigues
https://twitter.com/garrigues_es
http://blog.garrigues.com/
https://es-es.facebook.com/garriguesabogados
http://www.linkedin.com/company/garrigues
https://twitter.com/garrigues_es
http://blog.garrigues.com/
https://es-es.facebook.com/garriguesabogados
http://www.linkedin.com/company/garrigues
https://twitter.com/garrigues_es
http://blog.garrigues.com/

